
 

 
 

 
PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. CONVOCADA PARA LOS DÍAS 27 DE MAYO DE 
2020 Y 28 DE MAYO DE 2020, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE. 
___________________________________________________________________________ 
 
Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de las 
cuentas anuales individuales de Árima Real Estate SOCIMI, S.A. correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
Aprobar, conforme a la propuesta del Consejo de Administración, la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019, que arroja unas pérdidas de 7.945.000€, 
aplicando dicho resultado a la partida contable “Resultados Negativos de Ejercicios 
Anteriores”. 
 
En consecuencia, no se prevé ningún reparto de dividendos. 
 


